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PODER lEGISLATIVO 
~===========~ 

Cámara del Senado 
~------·=======~·=============== 

VIGESIMO SEGUNDA SESION DE LA CAMA
RA DEL SENADO, correspondiente a las 
ordinarias del PRll ·.ER PERIODO CONSTI
TUCIONAL DEL-CONGRESO, celebrada en 
la ciudad de tAanagva, Distrito Nacional, 
a las once y diecinuev minutos de la ma
ñana del día MartesT veintinueve de Julio 
de mil novecientos se\enta y ,c;inco. 

Presidencia del Honorable Senador Don 
Pablo Rener, asistido en la Primera y Segun
da Secretarías por los honorables Senadores 
Doctor Ramiro· Granera Padilla y Don Max 
Pa,gua9a Irías, respectivamente. 

Concurren, además, fes honorabfes Sena
, dores Doña Rosario Guillén de Acosta, Don 
Adolfo Altamirano Dfarghe, ·Don Raúl Arana 

· Montalván, Doctor Eduardo Conrado Vado, 
-Oon Arturo Cruz Porras, Don Humberto Cha-. 

morro Chamorro, Dod" Rigoberto García Re
yes, Don M;guel Gómez Argüello, Doctor Lo
renzo "Guerrero Gutiérrez, Don Gabriel Irías 
Irías, Don Camilo López Núñez, Doctor Frán
cisco Machado Sacasa, Doctor Alejandro Mar
tínez Urtecho, General Roberto Martínez La
cayo, Don Alfredo Mend¡eta Gutiérrez, Doc
tor Orlando Montenegro Medrano, Doctor 
Edmudo Paguaga Irías, Doña Juana Cajina de 
Peters, Do~tor Tomás Salazar Rodríguez, Doc
tor Manuel Sandino Ramírez, Docfor Alceo· 
Tablada Solís, Don Napoleón Tapia Pérez y 
Doctor Julio !caza Tijerino. 

lo.-EI honorable Señor Presidente, Se
nador; Rener, declaró abierta la sesión. 

20 . ......:Procediéndose conforme Agenda y 
no habiendO_ ninguna correspondencia para 
darle lectura, manifestó ef honorable Señor 
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Presidente que por Secretaría . sería leído el 
pronunciamiento de la Comisión Espe<.:fill, 
integrada por los honorables Senadores Doc. 
tor Ramiro· Granera Padilla, Doctor Akeo 
Tablada Salís y Doctor Ca.rlos José Solórzá
no Rivas~ -firmado únicamente por [os des 
prime-ros-, y desg_inada para efectuar un 
estudio acerca de los alcances del uso del 
término "adsi:rito" en el Artículo' lo. del 
proyecto de. ley que establece el SECTOR. PIJ
BLICO AGROPECUARIO; según las opinio· 
nes que se suscitaron al respecto durante fa 
diScuSión del mismo en la Vigésima _Sesión, 
donde se tratara del rechazo de las refor
mas, por parte de la Cámara de Diputados, 
acordada por la .Comisión Mixta de am_bas 
Cámaras al referido proY.•cto de ley. . -En su dictamen, los honorables Senore~ 
Comisionados, Doctor Ramiro Granera Pa~
dilla y Doctor Alceo Tablada Splís, se pro: 
nun.cfaban de la siguiente tnanera: '-, , 
"Honorable Cámara: 

Vuestra Comisi9n Especial n'?tnbrada paw 
ra estudiar el prot?Jema ·surgioo con rela~ 
ción de ley estableciendo el SECTO.R PUBLI~ 
CO AGROPECUARIO, se permite dictaminar 
en la ~s!guiente forma: 

Consideramos que la dificultad radica 
principalmente en lo ~xistencia en el Artículo 
lo. de la palabra "adscrito" que algunos 
miembros del Honorable ,Senado juzgan 
"improcedente", por consíderar que· así que~ 
darían algunos Entes Autónomo$ sujetos o, 
sometidos al Ministerio ,de Agrícultura y 
Ganadería, con lesíó.n de su aótonomJa. A 
este respecto la Comisión c;onsidera que Ia 
ley ·en referencia, en: su Artículo 1o. se refie

. re únicamente a la escritura y sistema· or .. 
ganizativ0 del SECTOR PUBLICO AGROPE
CUARIO; y en el Artículo 2o., lo que es o 
constituye dícno Sector Público Agropecua
rio. No es sino en los Artículos 4o., 5o. y 
9?, donde se cre.an los organismcs que se 
encargarán de los objetivo~ y ·fines de fa 
ley. En efecto, en el Artfculo 4? se otorga 
al Señor Presidente de la República, a· tra
vés del· Ministerio de Agricultura y Gana· 
tjería# la coordlnacíón del Sector Público 
Agropecuario, señalándosele en varios inci
sos tas facultades inherentes a esta r.1/sión; 
en el Artícuiq 5?, se crean Jas dependencias~ 
que dentro del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, se encargarán de poner -en rnarcha 
esa coordinación de qve habla ef. Artículo 
4q, si nque la Comisíón encuentre en ninguna 
de fos facultades dadas, y º"' lo consideró 
el Senado a! n·o hacer observacJones al res
pecto, de los Arti'cu!os 49 .Y Ss>, disposición· 
alguna que lesione Ia autcnomíct de ios- En
tes Autónomos que integran et Sector Pú
blico Agropecuario y de la que gozan por 
precepto constitucional; es rnás: en e! Ar~ 
tit.:ulo 99 vemos que en el Consefo Nacional 
ele Desarrollo Rural Agropecuario, los Entes 
Autónomos t¡~nen su· pn:ipia representación 
corno tales, lo que a nuestro juicio viene a 
reforzarlos en su S1atus al participar ellos 
coñio cuerpo . .consultivo1 coordinador y rtÑ 

comendador para el Sector Público Agrope.. ;, 
cuario. ~- . 

La Co~isión. con~idera que nay que hacer 'i 
una diferenciación J,ntre lo que significa "for. · 
mar o constituir el Secto,r Público Agrape, ·· 
cuario"' .Y los organismos -creados por esta 
ley para el funcionamiento de ella, En e(ec· ·;· 
te, el Sector PPblico Agropecuario es el am
bito de acción· objeto de esta ley en el que 
actuarán como dice el Artfcufo 4'?1 5'? y 9"; 
con carácter coordinador, el Presidente de 
fa R'epUblica a través def. Min lsterio de Agrf,. 
cultura y Ganadería, la Dirección de Plani
fi¡;ación Sectorial, la Dirección de Regulacio
:nes y Control Agropecuario, el· Centro Na
cional de Capacitación y el Consejo Nacio
nal de Desarrollo Rural Agropecuario, en cu
yas díspesiciones o facultades que esta ley 
les otorga, ~repetimos~, ninguno involucra de~ 

-·recho para poder lesionar Ja autonomía. de 
los Entes Autónomos. La Comisión juzga 
que la palabra "adscrito" usada en el Ar
tfcuio 1-v, no se refieré propiamente a los 
organísmos o Entes AUtónornos que i_ntegran 
ej sector PúbHco Agropecuarío, s_i no··-a_l sis~ 
-tema organizativo para el funcionamiento de 
.esta ley 1 de manera principal los organismos 
'créados en el Artículo 5':', en que expresa~ , 
mente se dice: "Se crean dentro del Mi
nisterio de Agricultura y Ganadería". Obser
va la Cdmisión que realmente el Ministerio 
de At¡ricultura y Ganadería no tiene ninguna 
facultad autónoma como tal Ministerio en 
el cumplimiento de la ley objeto de este 
estUdió, sino que más bí~n a. través de él 
será el Presidente de la República, el que 
dictará la política del desarrollo agropecua
rio del país, coordinando los planes y progra
mas de ios diversos organismos. y entidades. 
qUe lo integranr coordinación que natural,. 
mente Serán en base de lo que estos orga~ 
nismos y entidades resuelvan hacer dentro 
de las f~nc.iones que les son propias y priva· 
tivas; inclusive en ef Consejo Nacionai de 
OesarroHo Rural Agropecuario, que .será pre~ 
Sidido por el Minis-tro de Agricultura y 
Ganaderíat habrán representantes de esto.> 
organismos y entidades que tendrán voz y 
voto en las resoluciónes que se tomen y en 
donde naturalmente e! solo voto · <lel · Mi
nistro de Agricutlra y Gan.adería no decide 
nada. 

/ 

La: Comisión, leyendo con detenirn-iento 
cl Artículo 1~, donde 'aparece· la palabra 
}'adscrito"; ha llegado .a· fa conclusión tanto 
por la letra como por el espíritu de la dis
-posición, de que lo úr.ico que queda "ads~ 
crito" o J5ajo la dependencia del M_inisterlo 
de Agricvftura y Ganadería es el sistema or~ ' 
ganízatívo de que habla el Artículo 5•, que 
a su vez no hará más que cun1pHr con los 
objetivos a que se refiere e! Artículo 4?. 
Podemos decir, entonces que esta ley no está 
creando ·o dando origen a un Ente Autóno
mo más, porque ni la ley lo dice así ni su 
creación está sujeta a lo dispuesto en. el 
Artículo 240 de nuestra Constitución. Ade. 
más; -si nosotros ace_ptáramos, ~lo que no .es. 
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así-, que conforme el Artículo 1•, reíacionado 
con el Artículo 2• de la ley, !os organismos 
que integran el Sector Público Agropecuario 
quedan adscritos o sujeto~ al Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, sería aceptar el des
propósito de que el Ministerio de Agricultu
ra y Ganadería queda adscrito o sujeto a sí 

; mismo. No es esa 'la inten~ión de esta ley. 
La única intención es el buscar la manera 
de coordinar los programas y los planes de 
los d.iversos organismos que integran el Sec
tor Público Agropecuario, para lograr así .un 
mayor provecho nacional y sin que esto. sig
nifique en forma alguna privarles a aquellos · 

~ tjue ·la tienen de su autonomía, emanada 
de nuestra propia Constitución. 

Por las razones expuestas y en el eÍlten
. dido de que la Cámara del Senado ínter
: preta de que esta ley no significa sujeción 
de los Entes Autónomos a un organismo ex
traño CI ellos, nos permitimos dictaminar en 
el sentido de que el Senado, de conformi
dad con el Arto. 165 Cn., no insista en sus 
reformas para que se pueda promulgar una 
ley. de tanta importancia para el desarrollo 
agropecuario del país. 

Así emitimos nuestro dictamen. 
&Ja de Comisiones de la Cámara del· Se

nado. - Managua, Distrito Nacional, veinti
ocho de Julio de mil novecientos setenta y 
cinco. - (f) Ramiro Granera Padilla. - (f) 
Alceo ·rabiada Solís." 

Haciendo la aclaración el honorable Se
ñor Presicfente, de que no había sido presen
tado ningún dictamen de minoría, puso a 
discusión el de mayoría, antes leído. . 

Pidió la, palabra el honorable Senador Don 
Huinbérto Chamorro Chamorro, manifestan
do que consecuente con su modo de pensar' 
y ~on lo expresado por é1 en ocasiones an4 

teriore_s, )amenta_ba estar en desacuerdo con 
los honorables Comisionados firmantes del 

·dictamen. Nosotros, agregó, nos habíamos 
refugiado en la última trinchera, por decirlo 
así, porque nos habían llevado hasta ese ex

_ tremo, de pedir siquiera la _supresfón de una 
. palabra, que aún con I¡¡ explicación dada 
· por los. señores dictaminadores, está sujeta 
··a )nterpretación. En la Ley Creadora de 

los Ministerios de Estado, al referirse al Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, se 
dice C,ue se consideran adscritos al mismo 
la · Recaudación de Aduanas y la Dirección 
General de Ingresos. Y más adelante, al 

'- hablar de las atribuciones, del Ministerio de 
.-' Economía, Industria y Comercio, es más ter
_; minante, porque los Legis!ádores de esa ép~ 
... ca que seguramente sabían de Graínátlca, 

dicen que para la vigilancia en la explo
' tación de los recursos naturales se adscribe 
;_,_como Degartamento o Sección, la Dirección 
~General de Riquezas Naturales, minas, hidr0-
l\:.1. ,.car,buros, bosques, pesca, etcétera. Argumen
Vta ta Comisión, agregó, que lo que se adscri
R-,~ es el sistema organizativo, pero antes del 
~f~s1stema organizativo, se hebla de la estruc
t(~_tor?, de ese siStema organizativo; es decir, 
,·, estan adscribiéndolo todo, porque un Sector 

. 
Público como el que está creando tiene es
tructura, tiene organización,· y todo ello lo 
está adscribiendo. Yo sin ser abogado, pero 
movido pÜr las inquietuQes que me ha sus
citado este asunto, he leído lo que dice el 
Diccionario 'Jurídico de Cabanelas sobre la 
palabra "adscrito", y dice.: "sujeto, depen
díente"; y esta es una acepción que no 'puede 
cambiarse por muchas- interpretaciones que 
se le·?quieran dar. Es cierto que todos q"LJe .. -
remos que haya ley, pero me pregunto yo 
por qué en toda esta tramitación que se ha 
seguido y aún con el· recurso de las Comi
siones Especiales de las dos Cámaras que sel 
desígnaron para tratar de evitar estos ro
ces qut't habían entre ambas, estamos· vol
viendo para atrás y .vuelven a colocarnos en 
1.a misma sityación, dejándonos a nosotros 
burlados y vejados; por lo menos yo .me 
siento así. En; cuanto a todos !os demás 
~rgumentos esgrimidos por la Comisión, en 
1·0 referente a que sería un despropósito de 
que el niismo Ministerio de Agricultura y 
Ganadería estuviera adscrito comó miembro 
del Sector Público Agropecuario, precisamen
te allí. es donde está lo incongruente y lo 
que revela que el proyecto está malo. Ya 
hemos visto por experiencia que aquí vie-
nen proyectos que contienen errores, por
que no se fijan en determinadas circunstan
tias y la misma Comisión. está señalando 
por qué es que no puede estar adscrito af 
Sector .Público Agropecuario: porque está 
constítuido por el mismo Ministerio de Agri
~ultura y Ganadería. Por manera, concluyó, 
que yo, parodiando las palabras del Senador 
Gómez Argüello, en una sesión anterior ace~ 
4a del mismo punto que aquí se está dilu~ 
~ídando mantengo que: O hay Senado o hay 
l~y. Porque si nosotros aceptamos esta ley 
~al como vino, estamos menos menoscabán
Qonos y creo que así deberían sentirse todos, 
como también dijo el honorable Senador La
vo Cordero, que para ser consecuente con 
su modo de pensar, votaría en contra. De 
Ja misma manera yo, como miembro de la 
Comisión de Agricultura y Ganadería 1 me 
opongo terminantemente a que nosotros 
aprobemos e\ proyecto como lo presentó la 
<;ámara de Diputados, sin que tan siquiera 
se nos permita refugiarnos, como di je antes, 
en ra ú!tíma trinchera. 

Intervino el honorable Senador Doctor Ju
ljo Ycaza Tijerino, exponiendo que después 
de escuchar la· lectura del dictamen, estaba 
cl'aro de que el agregado hechÓ, de que el 
Sector Público Agropecuario está adscrito al 
Ministerio c\e Agricultura· y Ganadl!'ría, signi
ficaba un enorn1e dis.parate. Continuó di
~iendo que para que hubiera !a ley, bien 
podían eliminar el Arto. l '', al cual dio lec
tura, corlfirmando su críterio de que lo con
sideraba un disparate, porque decía "Se crea 
el Sectqr1Público Agropecuario".:. cuando ya 
dicho Sector existía, porque habían una serie_ 
de organismos integrantes del n1lsmo Sector 

- Público, que se dedican a los problemas agro-
pecuarios. Insistió en que podían prescin-
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dir totalmente del Arto. 1•, sin que pbr ello 
se afectara la ley, porque en él sé decía algo 
totalmente innecesario. Se refirió a la mo
ciór1 presentada en fa última ses.i9A. en que s~ discutiera el asunto, por el hono<able Se
nador Doctor J. David Zamora; la cual a su 
mtender ·estaba pendiente del pronuncia
miento de este- Senado, puesto que no se 
había vOtado, y que tendía· precisamente a 
aue desistieran de todas las demás reformas, 
manteniendo únicamente el crit~rio de: estµ 
Cámara sobre el Arto. 19 Manifesté ·su res
paldo a esta moción, agregando que la ley· 
bien podía publicarse con los art·ículos- en 
fos cuales estu"'iieran de acuerdo. No es 
cierto, dijo, lo que afirma aquf la C9misi6n, 
de que es necesario que nosotros no insis
tamos en nuestras reformas para que se pueda 
¡ .-.::imulgar una ley de ta111ta importancia; 
¡x:irque perfectamente podemqs mantener la 
:·2forrna al Arto. 1? y estar de acuerdo con 
IJ Cámara de Diputados ~en todo el resto 
c'cl articulado; y son ellos los que tienen 
que decir si están conformes con que se 
vJblique la ley,, con esos artículos, ya que 
el primero, no sólo es inneces.ario,.si no que 
2bsurdo ,porque dice que se crea un Sec
tvr que ya está creado. Y .así, no estamos 
cbligados, para que exista. la ley a ceder 
ante esos diSpar:ates; y eso lo expresa cia
r Jmente el óictar(¡en, que ·es µn despropó
~:;to decir que el Ministerio está adscrito 
al Sector, lo cual ni siquiera está en el 
t::·oyecto origina.!; si no. que fue una ocu
' ·encia de los Señores Diputados, que la 
c:·Jieren mantener a· costa del prestigJO del 
~"011ado y de la República, porque es una 
vefguenza que ~:Stemos .cor:isignando dispa
rates en una ley, incluso inconstitucional
mente, porque nuestra Carta Magna diee 
que el idioma. español es el oficial y aquí, 
a·f burlarnos del idioma españot estamos 
burlando Ja Constitución, en c.ierta manera. 
Terminó insistiendo en que perfectamente 
este: Senado podía mantener su criterio so:
bre el Artículo 19 ,. e invitar a la Cámara 
de Diputados para que '3Ceptara que la ley 
se publicara con el resto de! articulado, 
de acuerdo con lo que establece la Cons

, titución. Si _ellos no quieren, dijo, serán 
los responsables de que noc haya ley. Por 
último, dijo, la moción del honorable Se
nador Zamora, está pendiente de resolución 
y yo pido que se discuta y vote. 

El honorable Señor Presidente, hizo notar 
al honorable Senador Ycaza Ti-jerlno, que 
las dos Cámaras nunca habían estado de 
acuerdo con las reformas a ninguno de los. 
artículos. 

A lo que le repuso el honorable Sena
dor, Y caza Tijerino, que aún siendo así, la 
Cámara del Senado podía. ahora. insistir úni
camente en mantener la refarm-a- al Artículo. 
1? y desistir de Jas demas. 

Hizo uso de 1 a pal abra el honorable Se
nador Doctor Eduardo Conr'3do Vaoo, ex
poniendo que en· su i;riterio~ el dk:tamen· 
de. la Comisión Especial leído, no hacia otra 

cosa más que contradecir y anular el ~i~fa
men primero formulado. por una C0m1s16~, 

, que con mucha serenidad y mucho estudro 
se había. pro!Junciado muy ponderamente y 
de manera 1,aéuci0sa reSpecto al proyecto _de 
íey. Y al aprobar nosotros este nuevo dicta
men presentado por esta Comisión Especi?l, 
dijo, vendríamos a anularnos nosotros. mis
mos, con mengua del. presligio de esta hono
rable Cámara. Por ell<P, terminó, y para, no 
cansaros al repetir Jos l·argumentos que. muy 
bien expresaron los honorables Senadores 
Chamorro e Ycaza Tíjerino,.. yo me opongo, 
dé manera terminante a la aprsbación de 
este· dictamen y mantengo el criterio que 
sos:t-uv.imos al aprobar el dictame;n que se 
discutió ·en la primera sesión en que se. dis~ 
cutió este proyecto de ley.· 

Por su parte el honorable Senador Don 
Raúl Arana Montafván, siguiente orador, ·ex
puso que después de oír el dictamen y co
merrtariOs,' que consideró muy acertados, de 
los honorables Senadores Chamorro Chamo
-rro, Conrado Vado e Yca:;a Tijerino, estima
ba que· fuera de los argumentos tan sólidos 
por ellos expuestos, había que ~gregar otro, 
sumamente importante. La idea·de este pro. 
yecto de ley, agregó, es crear una nuevq ins
titución donde se canalicen créditos interna~ 
cíonales. especiales, para lleva• a cabo el de
sarrollo del campesinado, que tan misarable· 
mente vive en Nicaragua; y c'reo. que esa 
es la idea, desde el· momento en que, si 
no. fuera así, ya existen otras instituciones 
como el Banco Nacional de Nicaragu~, el Ins
tituto de Fomento, el Instituto Agrario de 
Nicaragua, que son. para esos mismos fines; 
pero que posiblemente, como han estado 
tan desacreditadas y no hao funcionado,, pa
ra poder canalizar esos créditos con las ins
tituciones internacionales. se necesita crear 
una organización qu~ desde el comienzo 
nazca rodeada de seriedad, y precisamente 
basada en el respeto a nuestra ley máxima 
que es. la Constitución Polítka. : Siguió di
ciendo, que siendo esa la s1tuac1ón, le_ pa ... 
recía incoru:;ebjb/e que se estuviera jugando 
con la mi-ser:ia- del campesinado, al retardar 
un proyecto de ley; precisamente porque 
los Señores Diputados hubieran considerado 
que era asur>to de· bc>nor para ellos pasar
la como ellos deseaban, aunque no sirviera 
para nada; porque en su criterio era incons-. 
titucia:naL Yo creo, manifestó que nosotr-os 
debemes.de rrieditar profundamente sobre es
te as1.:¡1n-t0,_ ya. que,_ la base del éxito de esta 
ins~itUC'iónr ~tál preeisamente en la seriedad 
que' desde eL con:l'ien-zo demuestre t~ner; y si 
nosotros- vamos a hacerla nacer ya sin esa 
seriedad, \estarnos. perjudicando al país. Yo 
quisiera pedí rles a los honorables Señores 
Representantes de esta Cámara del Senado, 
que' mediteft. mucho, que si es necesario tar
dem0s· un· poco· más esto, pero; que hag~ .. 
mos· una cosa que vaya a servir a sus pro-
pósitos, porque- si -no va a -~r una ley más, 
que oo va a llenar las funciones. para que 
fue creada, · 
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J>or cSU .parte el hon·orable :Senador Doctor 
· oOrlando Montenegro Medrana, expresó' qúé 

;cmuy a su pesar disentía del ·dictamen ,Je la 
• :comisión· Especi?I, puesto a considéra'.\!ón y 

· debate ~n ·esta sesión. -·.Disiento,- agregó, pór· 
<que mi condición de Abogado, y de· legisla
, dar, me impide votar ·a favor de un tlic.ta
men. que en mi co·ncepto se -aparta, ·desde 

'el punto de vist¡i jurfdíoo y constitucional y 
·has.ta desde el punto de vista·gramatical, de 
:.la .significación que. tiene. la ·.palabra "ads
ccrlto" y de la: hermenéutica ·que se le da 
legal, constitucional y gramaticalmente. Di7 
ce la Real Ac-ademia Español, que "adscri· 

. bir" significa: "lnscr-ib·ir, ,contar entre ·Jo 

.que corresponde a una persona o cdsa; atri· 
bujr, agregar -& una persona- o cosa al ser· 
.v~cio ·de un cuerpo o destino". La nueva 
cEnciclopedia Sopena, dice; "Agregar, desti· 
·nar o designar con carácter permantene a 
_una persona al serv.icio ·de .un cuerpo o car· 
90; inscribir, asignar .a una persona o coSa, 
atribuir". El Derecho Usual de Cabanelas, 
dice: uoestinar, agregar a una persona ai 
servicio de un cargo o cuerpo; agregado, 
dependiente, sujeto". De manera- que por 
más que quiera la honorable Comisión t::s
pecial darle giros de interpretación al signi

·ficado de "adscrito", repito que en mi con
cepto no ha logrado su objetivo; y es más 
significativa esta contradicción, cuando ve
mos que el honorable Senador Doctor Alceo 
Tablada Solís, que suscribe el dictamen, fue 
--Miembro de la Comisión integrada por am~ 
bas Cámaras, la de Diputados y del Senado, 

·para tratar de dirimir el ímpase que había 
surgido con relación a esta ley; y dicha Co
misión en su dictamen llegó .al acuerdo de 
que se suprimiera la palabra "adscrito" del 
~Arto. 1?. Es más todavía, como se afirmó 
·hace un momento, la Comisión Especial de 

la Cámara del Senado,· por una paradoja 
muy -rara, viene a contradecir con su dic
tamen lo dicho por la primera Comisión, 
formada por los honorables Senadores Doc
tor Alfonso Lavo Cordero, Rigoberto García 
Reyes y Humberto Chamorro Chamorro, quie
nes después de su estudio que fue exhausti
vo y 1Cuidadoso, se opusieron a la palabra 

' "adscrito" que figuraba en el Arto. 1', y 
dieron razones de orden constitucional y 
grarpatical para sustentar· ese criterio. De 
manera que no corre>ponde o no correspon
dería en mi concepto al Senado, la responsa
pilidad de que '"' se prc:nulgara esta ley. 
Veladamente, en !a remisión del último re
chazo, la Cámara d~ Diputados quiere hacer 
responsable al Senado Ge que. si no se pro
mulga esta ley, sería por.que no _aprobára
mos nosotros el rechazo que ella hizo de las 

, enmiendas efectuadas por el Senado; y /es 
necesario dejar establecido claramente .quién 
o quiénes no meditaron suficientemente sa

-bre la trascendencia! de un rechazo que sig-
. nifica la no promulgación de Ja ley. Porque 

yo estimo, que ___ nosotros no debemos acce-
,der a aprobar una ley porque sea importan
te para 1 a República, pasando sobre precep

c tos constitucionales. Además, ·en la trami~ 
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'tadón y en-el .procedimiento de ese réehazo, 
.yo : encuentro en el 'expediente que se me 
:ha pasado \In sin· numero ·de irregularidades 
que demuestr~n palmar1aménte que la Cá
mara de Diputados no se ha ajustado al pro
cediri\iento señalado por nuestra Constitu- · 
tión en el cCapítulo relacionado con la 'For
mación de las Leyes, y que se ha 'violado es
pecialmente el Artículo 1 ó5, que señala taxa-

1 tlvamente y enumerada cuál es el procedi
:mtento que. debe. seguirse .con las reformas 
que el Senado propone a un proyecto de. ley. 
Por esas razones, y porque creo que debe· 
mantenerse el ··-decoro del Senado, al que de-

· be dársele ·el lugar.que le corresponde como 
parte del Poder legislaüvo de Nicaragua, co
mo dere'cho tradicional, constitucionul av~ 
tóctono nicaragüense mantenido desde f3 !~-:
dependencia .hasta nuestros días, porque el 
Sena.do es pbr-te importantísima del Poder 
Legislativo y que sirve para depurar lás le
yes con· más· estudio, es por lo que me opon
go a la aprobación de este dictamen de la 
Comisión Especia!. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Rener, declaró -suficientemente discutido el 
dictamen y concedió la palabra al honorable 
Senador Ü.Qctor Ramiro Gra1nera Padilla. 

Expuso el honorable Senador Doctor Ra
miro Granera Padilla, que él comprendía per~ 
fectamente y respetaba, el punto de vista 
que algunos honorable Senadores han exM 
presado en. contra, no prOP,iamente -permí
taseme decirlo- agregó, sob're el fondo del 
dictamen, si no más bien desde un punto 
de vista de cierta molestia del Senado, por 
la aprobación de un dictamen que recomien~ 
da el retiro de las reformas o !a no insis4 

tencia en las mismas, que se tuvo a bien ha~ 
cer en su Oportunidad ; inclusive, el hono~ 
rabie Senador Chamorro, dqo, que esto síg.
nifícaba una vejación a la Cámara del Se~ 
nado; otros Senadores hab!an de que hay que 
mantener el decoro del Senado. Y deseo yo 
que no quede en el ánimo de mis honora .. 
bles colegas, de que el hecho de que yo me 
haya permitido, como miembro de la Co
misión Dictaminadora, aconsejar ese proce .. 
dimiento, signifique que tenga en muy poco 
el decoro del Cuerpo al que tengo el alto 
honor de pertenecer y mucho menos que yo 
vaya a permítír que a este Senado se le ha
ga una vejación. No veo yo este asunto 
desde ese punto de vista, porque me digo 
que si determinadas circunstancias socio .. 
"económicas- políticas lleva a! Senado a to
mar,esta -actitud, lo- hacemos en base de una 
disposición que la misma Constitución se
ñala. Y entonces, si el Senado tiene· que 
tomar esa actitud en un momento determi
nado, es porque la· Constitución se Jo permite 
y no creo que los legisladores de la Asam
blea 'Nacional Constituyente, algunos de los 
,cuales estamos aquff y que promulgaron es
ta Constitución que nos rige, pusieran ese 
artículo en que el Senado desiste, si lo hu
bieran considerado una vejación o falta de 
olecoro para ·esta Cámara. Este Senado ac-
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tua'rá co;nforme lo desee la ·mayoría, libr<i
mente ·expresada en este organismo, de aco~rr 
do con el criterio de· cad~ uno, pero si~ 
que· esto involucre· -repito- una vejación a 
la Cámara del Senado y mueho menos una 
falta de decoro de los que voten en ese sen, 

'tido. Mis compañeros de Comisión d~I Ala 
Liberal y aún de la Conservadora y yo, nos 
reunimos varias veces· para_ estudiar est~ 
asunto con serenidad y puedo y debo con, 
fesar que la única .inquietud que me ha im:.. 
pulsado en esto, es que comprendo la nece
sidad· de que tengamos es.ta ley importante 
para el desarrollo agropecuario; del país, so, 
bre todo en estos momentos_ en que, comó 
nir:iguno de nosotros ignora, por razones de 
la sequía y otros factores, tenemos ürgenciil 
de- ir en asistencia del hombre del campo, y 
yo creo que esta ley tiene como finalidad pri,I 
fr!Ordial esa gran proteccfóri de carác_ter so< 
cial en el agro. · Adem'<is, yo me he puesto a 
buscar eñ ,,1 proyecto de ley que nós ocupa, 
en qué forma los Entes Autónomos, en qué 
artículo, quedan sujetos, adscritos ·o sorne:. 

• tidos al Ministerio de Agricultura o le dé la 
facultad de inmiuirse dentro de lá organiza:. 
ción interna autónoma de los Entes .. y noto 
que la_ ley, en ·la parte gue lfealmente es im
perativa, es cuando dice que ·él Presidente 
de .la República es el que, a través del Mi
nisterio de Agricultura y Ganadería, va a 
coordinar la labor o los programas de los 
Entes Autónomos. Entonces, es lógico pen, 
sar que el que va a coordinar actiVidades 
de otro, no le va a imponer nada, sino pre~ 
cisamente a coordinar tales actividades; es 
decir, que respetan. su autonomía en cuanto 
a lo que deferminer.i hacer en fas ·funcfoneS 
que les son propias, autónomas por precepto 
constitucional, y que el Preside~te de lci Re. 
pública, a través del Ministecio, lo que ,ha
c~ e~ coordinar. Quizás porque la. experienr 
c1a tia enseñado que algunas actividades de 
~iertos Entes Autónomos se duplican en la 
práctica, en el Arto 4'.>, se dice cuáles sori 
los únicos· organismos que realmente quedan 
dentro de! Ministerio de Agricultura y bajq 
la direcció.n del Ministerio, que no tiene má~ 
función que /levar a cabo lo que se resuelv~ 
c9nforme el Artículo 4<?. Yo no encuentro, 
repitió, ningún concepto con el que se pue:. 
da decir que se está lesionando- fa autonomía 
de los Entes Autónomos; inclusive, ·como de:. 
cimas en el dictitmen, en el Artículo 9'·'. el 
cuerpo superior, que es el Consejo Nacional 
de De_sarro!lo Rural Agropecuario, está ínte~ 
grado por representantes de les Entes Autó
nomos; es decir; como cuerpos independien
tes, es.que integran este·-Consejo. Y además, 
que sumando el número de Entes Autónomos 
que van a concurrir, pesan y valen más ·que 
el propio Ministro de Agricultura, que aunque 
preside, no tiene más que un solo voto. No 
veo prepor1derancia del Ministerio y mucho 
menos veo fa manera cómo el Ministerio 
pueda lesionar la autonomíp de los Entes 
Autónomos; todos los abogados sabemos que 
no es poslble que una ley, como ésta, de .ca, 
rácter secundario, en el peor de los <:asos, 

lesione'la autonom(a, ,que emana de un pre,J 
cepto de· carácter constitudonal. Puestas lad 

_cosas así, y yo. creo ,que todos los Senadores 
estamos concientes( aunque tengamos dife.:. 
Ferencias de criterio· jurídico-- sobre esta ley, 
de la .necesidad que 'hay de que se promul
gue. La alternativ~ que nuestra Constitu- • , 
ción nos pone es nealmente difícil, por.que ; 
si nosotro insistimos en las reformas, la 
ley no existe; y la única manera de que la 1 
pueda haber es que nosotros desistamos de 
las enmiendas, que es lo que me he permi
tido yo, como miembro dictaminador, acon
sejar, porque reconozco la .importancia de la 
ley y las razones que se argumentan en con· 
tra, no guardan una relación razonable, ya 
que creo que pesa más en la balanza de 
nuestra decisión como Serl;idores, que olvi·-· 
dando las. cuestj.Pnes de carácter, digamos · 
de natural y lógica molestia, nos ·interese \ 
más darle a la República, al Poder Ejecuti
vo, el órgano que necesita para· el cumpli
miento de una primordial necesidad nacie
nal. La moción del honorable Senador Doc
tor J. David Zamora, a que se refirió el ho
norable-Senador Ycaza Tijerino, provocaría 
otra discusión acerca ·de la interpretación 
de los alcances del Artículo 165 de la Cons
titución, porque Jo que para unos realmen-
te puede significar, es que la ley será ley 
en lo que ambas Cámara aprobasen de con
formidad; pero resulta que en esta ley, lo 
que aprobó la C.ámara de Diputados, casi 
en su totalidad es diferente a lo que aprobó 
lo Cámara del Senado. Yo no digo que no 
pueda tener razón el honorable Senador, 
Ycaza Tijerino, y probablemente meditando 
sobre el asunto, yo podría llegar a est'ar de 
acuerdo con él; pero hay sus dudas acerca 
de si porque el Senado diga que sólo insiste 
en la reforn1a al Artículo 11, ya coincida 
con los otros artículos, porque en fa letra 
estricta de la Constitución se dice que se 
tendrá por ley el proyecto con los artículos 
aprobados; de manera que se presenta ese 
otro problema de carácter interpretativo 
constitucional. También me hago la reflexión 

, de que si nosotros insistimos en las reforRÍas 
80 hay ley y todos sabemos que sería im~ 
po~ible volver a presentarla en esta legisla
tura. Pero si nosotrqs desistimosf de las re
formas e_ntof}Ces hay ley, y habiendo ley que
dan caminos para que, si así se ameritase se 
~uedar:i hacer en el futuro las reformas- Per
tin.entes a esa ley, porc:iue quedaría !a puerta 
abierta para ello. Pero sí nosotros no la de
jamos n_i hacer, no' p<;>denios trabajar sobi-e 
un cadaver. Todas son reflexiones éstas 
que me parecen soq dignas de tomarse e~ 
conside'.ación para tomar la resolución que. 
se vaya a adoptar esta ma'ñana. Y franca
mente, Y? quiero dejar aquí constancia, de 
que yo leí con atención el dictamen a ·que se 
refirió el honorable Senador Ycaza Tijerino, 
de la Comisión Especial de la Cámara del 
Senado1 y es para mf es honroso reconocer 
que se trata de un buen trabajo; no estoy yo 
tratando de que por el hecho de que no es
té de acuerdo en los puntos turídicos no voy 
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~~ 'dejar de r«onocer la ~eritoriá labor de ban involucradas cuestiones de derechos cons, 
if'esta pr!mera Con:i~ión; I? mismo que lo que . titucioílal y c1i.1estiones de d~recho positiv:O·, 
'•\resolvio la Com1s1ón Mixta . Lo .que pasó. para· salir airadamente. de la situación en 
~·con esta óltima Comisión y como ustedes lo, que se les había colocai:lo, al tratar de for
f· saben, es que fue· nombrada en forma ex- zarlos a que la aprobaran, sin más razón 
• temporánea; pues esa Comisión de Senadores· que el alegar de que es una ley importante . 
.. y Diputad~s se debió ~abér nombrado antes Yo creo -agregó-. que todas las leyes que pa-
~· que Ja Camara de Diputados tomase una san por el Congreso de la República son im-
;·. resoJucíóh irreversible, porque lo que hur portantes, sea que se refiera~ al sector agrq.. 
,; biera podido hacer Ja Comisión Mixta, es pecuario, al industrial o al social. Por· con-
;. hacer reformas de estilo, pero nunca de fon~ siguiente, yo insisto en que no es cuestión 
¡t do, ya que una vez que la Cámara de Di- de incomodidad .ael Senado porque no se le 
f·· ·putados resuelva, ya no hay nada que hacer; han aprobado sus reformas, sino cómo han 
r .es decir, hubo una trabazón y yo creo que sido rechazadas esas reformas. Tengo en mis 
1

' tenemos que encontrar la mecáOica en el manos fotocopia de !a carta de remísión que 
futuro, rápidamenteI de mantener una Co- con fecha 1.9 de Junio hizo el Senado a la 
misión Mixta permanente para evitar estas Cámara de Diputados, enviando las reformas 
_cosas, porque realmente esto nq significa que introducidas; y el mismo 19 de Junio con~ 

~-- se v:a a establecer un sistema; pero hoy por testa la Cámara de Diputados manifestando 
~:: hoy., creo. que urge que los Senadores, aún que tales reformas fueron rechazadas, en 
¡~'haciendo sacrificios, de los que consideran su Décima Quinta Sesión, "celebrada el día 
:: q\Je se lesi9nan sus principios y sujetos, por de ayer", o sea el día 18. Es decir, que 

el bi~ del país, dar la ley. Por eso _yo me estas reformas del Senado fueron rechaza-
perní1to pedirle a los honorables Señores Se- das un día antes de que llegaran a la Cá-

~-· _ncdore$ que desistamos de las reformas pa- mara de Diputados. Hay tantas anomalías, 
t•·ra que pueda haberl,a. que -no es cuestión de, hilaridad- sino cues-
~- Manifestó ·el honorable Señor Presidente t¡ón de seriedad y trascendencia para no sen-
:·. que habiendo sido ya declarado suficiente- tar un precedente funesto en la coordinación 
[/m.ente discutido el dictamen, procederían a de la Cámara de Diputados con la del Se-
a/ su votación. liado. Y observo además, que en la remisión 
~1' del 1? cle Julio, se quiere esgrimir como ar-
!; Pidió la palabra por el orden el honora- gumento el Articulo 165 Cn., cuando ha sido t ble Senador Doctor Julio Ycaza Tijerino, ar- mal interpretado e indebidamente aplicado, 
,.,·.· _gumentando que a su entender el dictamen en el caso de la devolución de las reformas 
~;.}l~ era .objeto de votaciónr puesto que no 

1 

~ la Cám~ra del Senado. De manera que 
~;~\se trataba de un dictamen sobre la ley en . yo creo que es tomando una actitud airosa, 
é sí, si _no que un pronunciamiento sobre una cfue retardar_ía unos dos días más la aproba-
f .cuestión ilustrativa. Lo qué tiene que so- dón de J¡¡ ley, .que debemos proceder, si-
r1. meterse a votación son las reformas, dijo. guiendo la tramitación que establece el Ar-
~. Porque si. se vota el dictamen, no habría tículo 165 Cn., y que está contemplado en 
z;..objeto de votar áespués sobre las reformas, ·la moción . que hizo el honorable Senador 
· puesto que el di~tamen dlce que desistamo~ famora, que desgraciadamente está ausente, 

de ellas; es decir, esta es una cosa que ni pero que ha sido. recogida por el honorable 
siquiera está contemplada dentro del proce- Senador Ycaza Tíjerino, quien ha pedido a 

. dimiento de la Formación de las Leyes, pues . 
~';.' 5? trata de una Comisión puramente ilustra- 1 ~ Mesa que se tramite. 
1,1 t1va, que se nombró pára saber qué signifi- ; Manifestó 'el honorable Señor Presidente, 
~.· caba J¡¡· palabra "adscrito" y ellos opinan qfie según informe recibidos por él del Eje-
,:,· de esa r;rianera. Nosotros no pódemos yotar ci.Jtivo, la ley en discusión era de mucha 
li_-.si ,estarríos o no de acuerdo con lo que signi- ufgencia, porque casualniénte INVJERNO, no 
: fica "adscrito". poqía funcionar por la falta de la misma y 
¡ Intervino el honorable Senador Doctor Or- además, dijo, hay un préstamo pendiente 

lando Montenegro Medrana, exponiendo que que va a ser inmedíatamente concertado tan 
lo que el Senador Ycaza Tijerino, había pro- loego esta ley sea aprobada. 

t· puesto concretamente a la Cámara, era que '. Solicitó la p¡¡labra el honorable Senador 
~. se discutiera la moción del honorable Sena- Don Rigoberto García Reyes, ex~oniendo que 
~ ~r Zamora ,que en mi conce"pto -dije- es c~mo miembro de la Comisión de Agricul-
r{ :,v1?ble y puede soh:cionar el conflicto; no t1.¡1ra y Ganadería, firmante del dictamen so-
~· ~lamente por cuestiones de decoro, .no so- bfe el proyecto de ley que crea el Sec.tor 
~·.,_,·l~mente por cuestiones de trascendencia y Público Agropecuario, deseaba manifestar pú-
• · de procedentes que pueden sentarse en el b)icamente, que después de haber escuchado 

derecf:l.o constitucional nicaragüense, sino por l!ls explicaciones del honorable Senador Gra-
~ la violación que implica el procedimiento nera Padi.lla, se había convencido de que de-
~:- que ha seguido la Cámara de Diputados. bían aprobar· 1a ley, porque de esa manera r ~)guió diciendo que la ley en discusión no favorecerían al pueblo nicaragüense, al pueblo 
~~/~~a a t?ner influencia ni aplicación inm·e- trabajador: .y yo, -dijo· aunque firmé ese dic. 
;¡'· ~1ata, , ni tampoco se obtendría el préstamo lamen, votaré a favor de que haya ley, ha-
'.;\--_ir;rned1at~mente; por manera de que bien po- ciéndolo como nicaragüense y no influir~n 
-.. d1a solucionarse el conflicto, en el que esta- e"h mi voto resauemores oolíticos de nin9U-
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n~ Cl9§e,._si no .que110 ·c!~térmJr:iará.r:t .el d~~9 .· 
de favo,eecer en forma di.rec:Ja .. y prop(9,, al .. 
Se~\or. Público Agro¡:\¡¡c1.g1rio,_ a.1 c~ql ~rtene
cen:i.os todo.s los trabajaqqres. de. Nicªrailua.,. 

Al rnaoiíestar. el. honor.able, Sefü¡ir Pro.si. 
dente que procederían a la votadón., solilCitó .. 
la -p¡¡labra .por, el orden· ef honorab.Je Sefü.<>r. 
Dootor, Ramiro Granera Padilla, exponiendo: 
que. saJvo. mejor opinión de la Mesa Directi
va, él consideraba gve lo que .. debía .• ppnerse-.: 
a vota.ción era el dictatlil.en; y. si. la ( v9.taci6R . 
del Seoá.® era. contraria al mismo, entonces. 
entr:~u·ía.n - a la discusión det: otro. aspecto 
del .asUiQ.to;, per:o si .la .votación e"'ª· fa\'Or:ablei' 
de. hecho quedaba aprobado que. el Senado. 
de~,l.st~ de .. sus reformas, porque eso .. es , lo .. 
que, .. e.I · di.<Jtamen aca.nsej.a. Así es. que .. yo, 
¡:::do .. que se __ someta a vo,tación-, el. di.ctamen, 
ó, fa 1 Com.isión Especial; condu.y6; por.que. 
para- .esq ~e discut•ó. 

Intervino el' honorable Senador Don Hum· 
b:.'!rto Chamorro Chamorro, marl_ifestacdo su 
desa.cuerdo a lo dicho por el honorable Se
nador Doctor Ramiro Granera ,Papill;¡., ya que. 
en·. su crite_rio el dictamen no. debía_ ser mo
tivo de votación, puesto qt}e se __ , irat_a_b~' -d_~
una opinión que .se había pedí.do a una Co-. 
n>isión' Especial, acerca de_ si:. era constitu
c;ona_I o ,no el· uso de la p~laqra ·,.atjsc;ritO.·~, 
d discutirse la moción presenta<:la p,or. el 
honorable Senador Doctot· J, David Zan;iora .. 
Y, sobre el particular -agreg&, apoyo sin .r<>
s·2rvas y con entusiasmo y felicito al hor)Ofa
b'e Senador Montenegro, por la clara t;xpo,si
c!ón que ha .hecho ·del problema. Yo enti~n
do q!Je lo. que nosotros debemos hacer, es 
votar ·soqre la moción Zamora y yo no estoy 
pret~ndiendb -y eso qui~ro repet,irlo-, que 
tal como el Senad.or Montenegro, dij.o, a 
ese respecto, que no se trata de una cues
tión personal; yo apartar:-ía cualquier cues
tión. personal, de orgullo, y cualquier cosa 
que- sigf)ificara que las p.asiones personales 
es~uvie:an por sob,re los intereses d~J p~í.S.~ 
M1 actitud es por la situación ·anómala que 
se h¡¡ crea.<;!o, y yo j"q11í, e;toy defendiendo 

. lo que def.endía Séneca en el p¡¡sadQ: Séneca, 
aur:ique,se ganara la animadV$fsióa. del Prín--. 
ci~. Calígul-0, siempre. qu.i:s0, restit-uj_IT al. s~. 
nac!o. su anti.gua dignidac!. Es verdad. que 
aquí .no tenemos Príncipe. n.i tene1n_ss CalíguJa·, 
per:o-. tal vez tenemos in~itato.s.. 

Hizo notar el honorable ·Señor Presidente 
G;'"1·ª su enteneqe,, lo que,.tenían que. dilu. 
cidar de una vez P.o"· todas, ei:a su. decisión 
ace_rca de .fas reforma~ aparte de. -cualqúier 
mo.ción que hubiera de por medí<>, y es por 

POD-ER>EJECU11VO 

1

'N~ 1. 
1 

EL PRESUlEf\lTE DE LA REPU~l,.ICA, 

En. uso . de las facu.ltades que: le confi.ere 
el Arto. 53 :de la "Ley.Orgánica c!ef·Distrito 
Nado.na! y de -Municipalidades, 

) . Decreta: 
Arto ... 1. ~ Tod.o. duefi.C? de ve!iícl!IO. 01<?: 

t.or::iz?_do _ qu~ cir~u!~ en, cua{qt,1i_er fugar de 
la Repú)>f.ica,_ ya, sea particular, indl!>.tria!, 
tran.sp9rtista o. en:ipresario. de transp<:>rte; 
del;ierá p,ag'!r los impuest.os .corresponcfientes 
en el. lu~r:· de. su domicilió; pero .si. se. tra· 
tare.de vehículos desti.naPQS a. ser usados-en. 

- a,cti.'{td~9~:?._ ag'ríc;Ql.as.1 .. inQ!.JsJriales o comer
ciales, los impuestos de~r<ín. P.agarse en el. 

· municipio donde se halle el centro de dichas 
activ-idades y de· confor.midad con la sigui~n
te tabla: 

, V:ehfcu!os: . ., 
· Carro part,iC)JJ.iµ." . 
Carro,.de alquil~ . . . . 

, Station \vagon,, . . . 
. Aut-Obús, o micr-0bús . . . 
; Camión de 5 toneladas . . . . 
; Ca~i~n de 51h a 7 ton~ . . . 
Camión de 7'12 a 10 toneladas ... 

; Camión de más de 10- toneladas. . 
' Camión.- de. tina y- reparto . 

Anualiáruies: 

<!: 8Q.Oo 
140 .. pO 

80.00 
380.00 
380.00 
.500.00. 
740,00 
980.00 
260.00 

. Motocicleta . . . 50.00 
· Motone.ta y tt:ici¡:lo 25.00 
MininJq¡o. . 20.00 
Jeep. . . . . . 20:00 · 

: Arto. 2.. El impuesto se pagará por 
anu<)li<:J!ldes. completas en forma anticip¡ida, 
sin exigir solvencias del pago de. otros.- im, 

. p.ues~os; sin. embarg9 el. impue~to de cir~ 
culación .de vehículos adquiridos después del 

, 30 de Jui;iio será el. cincuenta por ciento 
. (50% ). 

· No. s~ pQc;friá .. -en:treg53r, pl.ac~s mientras_- no 
. h"yan sido sa,tisfeo.bo.s los impuestos de Asis
t~ncia Socia,!. Municipal, del Distritó Nacio

. n¡il ,y Fis.cal, 

Arto. 3: -:- E\te Decreto comienza a -regir 
a, parHr de la fecha de su publicaci6n en ' 
"La Gaceta", Diario Oficial y deroga cual
qµier· otro. Decreto· anterior sobre esta ma~ 

; t~ria~ 

' eso que él había propuesto la vo!aclón del 
dictamen que expresaba. opjnión concreta. al 
respecto. Y, al observar.fe. el. ho¡;¡orable Se. 
nadpr Y caza Tijerino, que .la, mociOO. Zamora, 
era, previa al dictamen, le manifestó el her 
nor<ible .Señor Presidente, que la disyuntiva, 
que la. moción proponía les. He~a.ría .. a. otrc 
impase .con la Cámara. de Diputados,. por,qu~ 
este, Sen.aqlo, en. ningún momento habia, esla-·. 

Cqm¡.¡níqÚ,es.~' CaS<!fPresic!enc.ial. - Mana
: mia, .D, N., 11 .. d!>,E;n(!rq. de, 1978. - ( f} A• 
, SPMOU, -,,, El .Ministro. de la Gol::iernacJ6n, 

(O~¿ ".J\ Antonio Mora. R. 
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Comunk!¡uese~ Casa F'l'esi<léncial; Managua; 

28!>cl 

MWsteri<> .. é{(f ~át)~(ltjói): P.6blkct 
EX'l"IENDESE •. T1TUt.O< DE ·. LI03NGllAl>(1 • 

Ett; A.DMJN.IStRACl~lltdl& EMllRE&AS A-SR:. 
J0S:6cFEldX P1'Dtf.LA' ME.llAs 

Reg. Nº 257 - R/F' 926826 - ~" 75:00 

D. N., catorce de Diciembre de mil noxecien' 
tos setenta. y siete: :--- . ( f) A. SOMO~ D~ 
Presíderíte·de.Ja Republ1ca. ~ (f) Heha·.Ma·.· 
ria Roblea.Sobal.varre>;- Ministro .de. Educación· 
Pública. · 

N• 568: 5·00 Reg, N' 259· - R/F 926827 · - (t • .7 . . 
El PRESJ.D,ENTE DE LA REPUBL~CA,. N' 

598
,. 

Consiqerando; 
Q4e,la,Uni1>1e~sidac:LNa~icmabAut6Qoooa..de- EL PRESIDENTE QE LA REPUBLlCA~ 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de · Considerando:· 
Licenciado en Admlnlst<ación .de Empresas, Que. ta ,Unhie.sid;:id Nacional Autónoma .. ·de 
al Señor JQSE FELIX. PAQlUA MEJIA. .. f1a-· Nicaragua, pide. se le .. e•UeAda el Título de 
tura! de Managua, Dep¡¡r.tarn!lntq de:Milnagua, Licendaéla, en Ci.encias· de la Educación .en 
República xle.Ni.C<1r.ag¡.¡a, en. vir.tud .. de.haberJe la Especialidad (le Francés, a la Séñorita 
conferido el ·correspondiente· Diploma, a los MARIA· LEONOR MORALES ALEMAN,: natural . 
cator:ce. días . del ·mes:, de.,~vi.emb:te, ·de•: mil de Granada, Departami>nto., de Granada, Re-
novecientos setenta Y .siet~. pública de, Nicarag9a. en vir.tud .de haberle 

Acuerda: ~onferidtl el· correspondiente Diploma, a· los 
1. - Extenderlé· al Sefior JCJSE" F'EtlX veinticuatro del mes• de, Noviembre de mil 

PADILLA MEJIA, el :Título .de--Ucenciado en novecientos· setenta y·siete: 
Administrac.ión de Empr,es;¡s; par,a,:que. gc¡ce A :d 
d d 1 d h . 1 

cuer. a;, 
e to os os erec os:·y prer~ogat1yas:·que·e. 1. _ EJ<tenderle. a. la. Señorita MARIA 

cor:i~den las Leyes de la. República: y• Re-' LEONOR MORAl,..ES ALEMAN, el Título de 
glamentos del Ramo. lcicenciada,.en. Ciencias de .la Educación en la 
. 2. - El presente Acuer.do:para.su.valldez, Esp!\ci<1lida<k de· Francés, para que.goce de 
debará,. ser· publicaclo .en "'ta• Gaceta~:;· Di~-- todo5c los. der;echos y prerrogativas ql.le le. 
rio•.Ofioi¡¡I, por cuenia· del· interesado,. conceden las Leyes de la :República. y. R~la-

Comuníquese: Cása. Presidenciol,.Manag~a; \nentos del Ramo. · 
D. N., veintiuno de Noviembre de mil nove- 2. -.El presente.Acuerdo. para su validez, 
cientos setenta y siete« - (f) A. SOMOZA deberá ser. publicadb .en .. "La Gaceta", Dia-
D., Presidente de la República. .. - (f) ·Albá rio Ofkial, por cuenta de la interesada. 
Riverac.~·Vallejos; Vke-Ministrcvde Etluca-. ! Comuníquese: Casa Pre~idencial, Managua,; 
ción Pública, b 

D. N:; catorce· de Díciem re• dEH'íl,íl novecien-
tos setenta y siete . ..:... ( f) A; SOMOZA D.¡ 

EXTlENDENSE TITµt.OS' DE' PRC>PÉSORAPDE ; Presidente de la República. - ( f) Helia Ma-
EDUCACION MEDIA Y LICENCIADA· EN" ría .Robl•.Sobalvanro,,Ministr.o de Educación 
ESPECIALIDAO DErfRANGES0A"·SINTA; Pública. . 

MARIA L. MCDRALES' A:. 

Reg. N• 258 R/F 926828 - ~ 75.00 

N•. 5'n:. 
EL:.:. PRESJDE!'tTE. DE 1¡A· REP,USMCA, 

Considerando: 

EXTIENDESE .. TITULO DE.LICENCIADO. E~ 
CIENCIAS. PE LA EDUCACION . EN. 

ESl!ECIAJ.IDAP DE MATEMATICAS A, SR. 
GERARDO .. SOLAR!. LANUZA . 

Reg. No 260 - R/P 926824 - <J: 75.00 

No 605. 
· Queda Univ.ers·idad. NacionaLAutónoma,da 

Nicaragua, pide se le extienda eL;Tf.tulo de". 
Profesora de Educaoión· Me<iia, en la Espe-

t cialidad ,de,. Fráncés a la Señoríla. MARIA EL PRESIDENTE D5: LA REPUBblCA, 
LEONOR .MORALES ALEMAN, natural. de Gra- . Considerando: . 
nacla, Dep¡irtamento de. Granada,· Rep¡Jblita Que la Universidad Nacional Autón.oma de 

,. . de Nicaragua, en virtud de haberle conferido l'<licaragua, pidt¡ se le extieflda el Título de 
'' el ,cor.respondiente Diploma_,. a -loscveinticua .. ~ Uicencjado_ en• :Ciencias· de ·la :·Educación, .en 
~ tro días del mes. de .Noviembre de mil no- la Especialidad de• 'Matemáticas, al Señor 
¡7. vecientos setenta. y siete. GERARDO. SOLAR! LANUZA, natural· de Blue-
~· Acuerda: fields,. Departamento. de Zelaya, República' 

1 . _ Extenderle a la. Seiío.rlta .. MARIA. de Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
~· LEONOR MORALES ALEMAN .. el. Título de el correspondiente Diploma, a los veintiocho·· 
,. Profesora de Educación Media, en la Espe- días del mes de Noviembre. de mil novecien-
~ cialjdad de Francés, para que goce de todos tos.setenta.·y ~iete. 
i~. )oS'-de.-echos y prerrogativas que·le conceden Acuerda: 
. las-Leyes de la República y Reglamentos del 1. _ Extenderle al Señor GERARDO SO-

Ramo. LAR 1 LANUZA, el Título de Licenciado en 
· 2. · - El presentecAc:uecdenpara su validez, Ciencias de la Educación en la Especialidad 
· de~.sey, publicado en:,"ta Gaoeta?, Dia- de Matemáticas, para que goce de todos los 

"f· rio,Oficiai, por cuenta de,la. interesac;la. .' ®rechos y prerrogativas- que le conceden las 
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Leyes de ·la . República y Reglamentos del Civil,. pa.ra·'.que goce'. de 'todos.Jos derechos ' Ramo.· · y prerrogativas· que le conceden las Leyes , ..' 
de la República y Reglamentos del Ramo. 2. -'·El presente Acuerdo para su validez, \ ·2. - El p·resente·Acuerdo par.a su validez, .. ~.· deberá ·ser. publicado en "La Gaceta", Dia-·· , ria Oficial, por cuenta del· interesado. deberá ser publicado en "La Gaceta", Dia· .:~ 

· Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., quince de Diciembre de mil novecien
tos setenta y siete. - (f). A. SOMOZA D., 
Presidente de la RepúbJica. - ·(f) Helia Ma• 
ría Robles Sobalvarro, Ministro de Educación 
Pública. ' 

EXTIENDESE ·TITULO DE LICENCIADO. 
EN ECONOMIA A SR. 

URIEL DE JESUS AMADOR RODIUGUEZ 
Reg. N• 333 _;_ R/F 929647 -7- (t 75.00 

No. 599 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad' Nacional Autónomo de 

Nicaragua, pide se le extienda el Tíwlo de 
Licenciado en Economía, al Señor URIEL DE 
JESUS AMADOR RODRIGUEZ, natural de Ma
tagalpa, Departamento de Matagalpa, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haberle con-

. ferido el correspondiente ºiplo;;.(a, a los t.rein. 
ta días del mes de ·Noviembre· de mil nove-
cientos sete·nta y siete. ' 

Acuérda: 
1. ·- Extenderle al Señor URIEL DE JE. 

SUS AMADOR RODRIGUEZ, el Título de Li
cenciado en Economía, para que goce de,.to~ 
i:los los derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes de la República y Regla
mentos del Ramo. 

2. - El presente Ac.uerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial,"- por cuenta del interesado. // 

Comuníquese: Casa Presidencia/, 1Managua, 
D. N., Catar-ce de Diciembre de miL novecien
tos setenta y siete. - ( f) A. SOMOZA D., 

. Presidente de la República, (f) Helia Ma-
ría Robles Sobalvarro, Ministro de Educación 
Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE INGENIERO CIVIL 
A SR .. JAIRO R. ZAMORA T. 

Reg. Ne 365 - R/F 929897 - ~ 75.00 
Nº 596. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 'pide se· le extienda ·el Título de 
Ingeniero Civil, al Señor JAIRO RENE ZA
MORA TALAVERA, natural de Managua, De
partamento de Managua, República de Nica
ragua, eri virtud de haberle conferido el co
rrespondiente DipJoma, a_ los cinco· días del 
mes de Mayo de mil novecientos setenta y 
siete. 

, Acuerda: . • 
1. - Extenderle al Señor JA!RO RENE 

ZAMORA TALAVERA, el Título d<¡ Ingeniero 

rio Oficial, por cuenta del interesado. 
Comüníquese: Casa Preside_nci9I, Managua, 

D. N., uno de Diciembre de mil novecientos 
setenta y siete. - (f) A. SOMOZA D., Pre
sidente de la República .• - (f) Alba Riveni 
de Vallejo$, Vice-Ministro de Educación Pú
blica. · 

. EXTIENDESE-TITULO DE LICENCIADA EN 
TRABAJO SOCIAL A SRITA. 

MERCEDES LETICIA GOMEZ ARGElilAL 
Reg. N• 261 - R/F 926823 - (!; 75.00 

Ne 567. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICI\, 

./ 

r:.1 
' /' _! 

Considerando: / 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Licenciada en Trabajo Social, a la Señorita 
MERCEDES LETICIA GOMEZ ARGEl\IAL, na· 
t.ural de Managua, Departamento de Mana
gua, República de Nicaragua, "n virtud de 
haberle conferido el correspondiente Diploma, 
a \os nueve días del mes de Noviembre de 
rhil novecientos Setenta y siete. 

·Acuerda: 
,¡ l . - Extenderle a la Señorita MERCEDES 
'tETICIA GOMEZ ARGEflAL, el Título de 
ticen.ciada en Trabajo Social, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la República y Re· 
glarrfentos del Ramo. 
; 2. - El presente Acuerdo para su validez, 

qeberá ser publicado. er> "La Gaceta", Dia· 
r}o Oficial, por cuenta de la interesada. 
: Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 

D. N., veintiuno de Noviembre de mil nove
dentos setenta y siete. - ( f) A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - ( f) Alba 
!Uvera de· Vallejos, Vice-Ministro de Educa
ción Pública; 

J • 
AUtORIZASE A SR. RIGOBERTO 

SANCHEZ C. EJERCER LA PROFESION 
DE CONi:ADOR PUBLICO POR CINCO AÑOS 
Reg. N9 366 - R/F 850840 - (!; 75.00 

"Resolución N• 1290". 
Ministerio de Educación Pública. - Mana

gua, D. N., veinte de Diciembre de mil nove·. 
cientos setenta y siete. Las nueve y trei_nta 
minutos de la mciñana. / 

Vista fa solicitud presentada por el Señor 
RIGOBERTO SANCHEZ CACERES, quien pide 
a:utorización para ejercer la Profesíón de 
Contador Público, • 

· . Considerando: 
Que habiendo llenado todos los requisitos 

q¡<jgidos por los Artos. 3 y 5 del Acuerd6 
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41-J de 29 de Abri 1 de 1967 del Reglamentó 
de la Profesión de Contador Público y su · 
ejercicio.1 , 

Por Tanto: 
Y de conformidad con el dictamen emitido; 

Resuelve: 
Unico: Autorfzase al Señor RIGOBERTO 

SANCHEZ CACERES, para ejercer la Profe
sión de Contador Público/ por un períodó 
de cinco años que finaliza él día 14 de Di· 
ciembre \le 1982; y de conformidad con el 
Arto. 6 del Acuerdo arriba mencionado I~ 
Póliza será enviada 'a la Secretaría de! Co~ 
legio de Contadores Públicos para su cus' 
todia. 

Co;,,uníquese. C6piese y ·Ar<;hívese. Ma~ 
nagua; D. N., 20 de Diciembre de 1977. -
(f) Alba de Vallejos, Vice-Ministro de Edu' 
cación Pública. Ante mí: Ignacio Castillo Ma, 

·sís, Director de Servicios Administrativos dé 
Educación Pública. 

Ministerio de Eeonomfa, 
Industria y Comercio ----

.SECCION DE PA~DE NIC.AMGUA ; 

Marcas de Fábrica 
,Re.<;. No. 337 - R/F 927461 - Valor _<; 90.00 

- Cervecería del Sur, Sociedad Anóni111a, .guate~ 
malteca, mediante apoderado Doctor;tE ardo Ma
tamoros Lacayo, solicita registro mar fábrica: 

, "A A A" -
Clase 32. 
Presentada : 22 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Diciembre 1977. - Yolanda García de. Monteale~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta~ 
ria. 

3 l : 
Reg. No. 335 - R/F 924825 - Valor <t ·o.oo 

Luis Edgardo Castillo, nicaragüense, pei- onaI
mente solicita registro marca fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 5 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Noviembre. 1977. - Yolanda García de Monteale
__ gre, Regis~rador . ..:._·Teresa Torres M., Secreta~ 

3 1 
'Reg. No .. 338 - R/F 927460 - Va r <t .90.00 

Oerveceria del Sur, Sociedad Anó 
mal.teca, mediante apoderado Dr. 

f ; tamoros Lacayo, solicita registro m 
' ' "T R I p·L E A" 
. CW.e 32. 

Presentada: 22 Noviembre 1977. 
·Opónganse. 

., Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 
~ _Diciembre 1977. - Yolanda Garcla., de Monteale
~- gre, Registrador. - Teresa Torrea M., Secreta
~?"rta. 
¡¡;. 3 1 
( 

Reg. No. 5949 - R/F 760582 - Valor i; 135.00 
Matsushlta Electric Industrtal, Co. Ltd., japo

nesa, mediante apOOera~o· Dr. Mariano Barah~
na, solicita r:egistro marca fábri~a: 

Clase 19. 
Presentada: 19 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propied~d Industrittl. - Managua, 27 

Abril 1917. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo. Sandoval P., Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 5948 - R/F 760576 - Valor 1f 135.00 
Matsushíta Electric Industrial, Co. Ltd., japo

nesa. mediante apoderado Dr., Mali ano Baraho
na, solicita registro marca fábric/ 

Clase 10. 
Presentada: -19 Abril 1977. 
Úpónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Maná.gua, 27 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registi'ador. - Arturo Sandoval P., Se;cretario. 

3 1 

Reg. No. 5962 - R/F 76Q386 - Valor 4: 135.00 
Matsushita Electríc Industrial, Co. Ltd., japo

nesa, mediante. ª. poderado Dr:.;~.~ a ano Barahona, 
solicita registro marea fábri/ 

National 
erase 11. 
Presentada: 20 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril 1977. -- . Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. ~ Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5961 - R/1'' 76038' - Valor i; 135.00 
Matsushita Electric Indus ·al, Co. Ltd., japo

nesa, mediante_ apoderado Dr Mariano Barahona. 
solicita registro marca fáb a: 

Nat1ona1 
Clase 10. 
Presentada: 20 Abril 1977. 
Opóngase. ~ 
Rej;istro Propiedad Industrial. ~ Ma a, 27 

Abril 1977. - Yolanda García de Mo tealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., S tario. 

3 1 

Reg, No. 339 - R/F 927462 - Valor i; 90.00 
La Constancia; S. A., salvadorefia, mediante 

apOderado Doctor Edgardo Matamo Lacayo, 
solicita registro marca fábrica: 

"AS RO J 0'' 
Clasa 32. 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


JJPresent1<da: .22·N\>viembre'1977. 
•Opóngan,,e. . 
iRegistro •Propiedad -·Industrial. -:.Man¡tgua, .22 

Diciembre 1977. - Y(tlanda-.Garcia de~MonteáJe .. 
'gne, Registrador. - -Teresa Torre~ M., Secreta .. , 
ria. 

s 1 

Reg. No. 8148 -•R/F .•882292 --: Valor 4'. 90.00 
Aktiebolaget SKF, ·sueca, mediante apoderado 

Dr. Mariano / Barahona solicita registro marca 
fábrica: ! -

Clase 8. 
Presentada: 1 Noviembre 1977. 

·Opónganse. 
· Registro : Propiedad _Industrial. - '·Mana-gua, 8 

·Noviembre 1917. ~Yolanda Garcl8'tle··:M:onteále
gre, Registrador. - 'J. 'Argé.o ~M-iraridá, ·secrt-t.a
rio. I 

3 l 

Reg. No. 8037 - R/F 880210 - Válor 4'. 135.00 · 
The Clorox Company, estadoUnidense. median_-: 

te apoderado Dr. Mario Palma, solicita 'gistrq 
marca fábrica: j 

' 
(REINVIDICA COMBIN,ACION 

PE COLORES) 
c:Iase 3. \ 
Present¡¡da: 24 .Octubre 1977. 
Opónganse.· 
Registro Propiedad I.ndust.rial. - Managua, 3 

Noviembre·l977. -•Yolanda-Garcla de-Monteale
gre, Registrador. - ·Teresa Torres M'., Secreta
ria. 

3 1 

Reg. No. 340 - R/F 927487 -e Valor 4'./ 90.00 
Philip Monis Incorporated, estad.007-'de e. me

diante apoderado:Doctor Francisco .ort a Gon
. Y..ález. solicita registro marca fábrica: 

"BASIC" 
c;Iase 34. 
Presentada; 16 Diciembre 1977.' 
Opónganse. ' 

:Registro' Propiedad Industrial. - Managua, 5 
·Enero 1978. --Yolanda :García -de-'Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

Reg. No. 390 - R/F 1l30220' - Valor is: 

3

f
1

~ 
Cosmetically Yours In.e., 'estadounidense, me

diante apoderado Dra. Ru.th Villav.icencio d Mo-
jica; solicita registro marca fábrica: . 

· "COMESTICALLY YOURS INC." 
Clase 3, , 
Presentada: 20 Diciembre 1977. -
Opónganse. 

1 ~gistro ·Propiedad Industrial. - ·Managua, 9 
Enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. _A,rgeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 391 - R/F'-930221 - 'Valor 4'. ··90.00 
, Asta Werke ·Aktienges-ellschaft, alemana me

diante apoderado Dra. Ruth Villavic@eio,.?aducita, 

,registro.marca fábrica: . 
:"~OLOXA·N" ~ 

Clase· ·5. , ,-• '~ 
Presentada: .29 Noviembre 1977. ·": 
Opónganse. 

·:Registro 'Propiedad· Industrial. - :Managu~ 12 
Enero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, ·:~ 
Regiatrador, - J. 'A:rgeo ·Miranda, Secretario. 

3 l 

AReg. -No. ,343 R/F 929955 - Valor 4'. 90.00 
· bisttibuidora.;Intemmericana, s. A. (DIASA), 

.. ntcaragüense, media:..nte apodera.do- Dr.· Qhristian 
·JMacha'do, -·solicita. ·'registr·o marca fá7brica • _, 

. "RECl!PS....:.DEPOT" 
Clase.5. · · · .¡ 

·Presentada: 2·Dieiembre -1'977. ·.: 
Opónganse. · · , _:j 

._ Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 
'Enero'"1'978. - Yolanda;_ Garcia · <1e- Monteal~, 
·Registrador. __ ;J.- '-Argeo&J(iranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 298 -' 'R/F '927369 - Valor .4'. 45.00 
. -Mediline -,·A. G., "SW.za, ··mediante apoderado Dr. ~·; 

Franklin Caldera, solicita registro marca .fábrica: · _ ~ 
. 'fQUIK -·~FRESH" 
Clase 9. 
Opóiiganse. 
Registro -Propiedád Industrial. - Managua, 20 

Diciembre 1977. - Yolanda García de. Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

-Marca-de-Servicio 
'Reg. No. 327 -'R/F"929900 -Na.lor '4'. 135.oo 

·Luis Fe1ipe· Carrasco. y·-susana 'Ab~alah ·de Ca· 
rrasco, -nicattgüenses;· solicitan registro ,marca de 
servicio: 

-Clase 42. 
Presentada: 17 Enéro 1978. 
Opónganse. 
Registro· Propiedad Industrial. Managua, 19 

Enero 1978. - Yola.I).da Garcia de. Montealegre, 
Regtstr.ador. - ·J'. Axgeo: Miranda,- Secretario. 

3 1 

'!Renovaciones ;de 'Ml}rcas 
Reg. No.:»SOO -~-F "927372 - ~alor 4'. 45.00 

Artype Incorpor ed;·estadounidense, mediante 
apoderado_ Dr. Fr klin Caldera, solícita renova
ción marca. fábrl..,c : 
"AR T Y PE" No. 8,623 

Clase 1-6. 
Registro· Propied(ld Indust'rial. - Managua, 16 

Diciembre-1977. - Yolanda García de-Monteale
gre, Registr~ad<¡r. - Urief Silva T., Secre;ariº· 

Reí¡. No. :W R/F·-'927223 - Valor •.<f -45.00 
· H-ot Shbt: ity •Prodl!lcts, Inc., estadouWden-

se, apoderad . Franklin- Caldera,Pallais,--s-olici-
ta .. renovació arca fá:brica: 
"SKRAM No.17,221 

Clase 5. '¡ · · 

Registro 9'iedad, Industrial. - ·Managua, 21 
Diciembre 197 . - Y. olanda García -de ·Mont-eale.

. gre,, ·Registrad r. - 1Uriel Silva, Secretario. 
. ,3 'l . . 
Reg. No. 308 - R/F 927224 - Valor q: 45.00 

Hot Shot Quality Products, Inc., estadouniden· 
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: .• ~. ·a:podemdo Dr. Fra.Dldin <Zald~ solicita ,.,. 
.~ novación marca fábrica: 
.. "H:O T S H O T" No. 17,222 

Clase. 5 . 
. · Registro Propiedad Industrial. - . !Mnagua, 21 
Diciemb;re 1977. - Yolanda-García de Monteale
gré Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

' 3 1 

Reg. No. 300 - R/F 927225 - Valor ~ 45.00 
: Kexn- Manufa uring CorporatiEln, estadouni
'dense, mediant_ apoderado Dr. Franklin caldera,. 
solicita; renov ión marca fábrica: 
"K -E M"' No. '17,m 

Clase 1, 
Regi•tro Propiedad Industrial, - Managua, 21 

,_ Diciiembr~ 1977. --Yolanda Garcia . .de -Montea.le. 
\ ·gre. •Registrdaor. - Urtel SilTa, Seeretarl<>. . 

3 l 

: · Re!Í No. 350 ~/F 926904 - Valor <S 45.00 
· ' Eli · Lilly a.n.d mpany, estadounidense, 'me--

'.:. diante apoderad Dr.- MaPio Palma, ~olicita 
~-: renovatj.ón ma fábrica: ' , 
i" "MICESR!NA . No.· 18,878 
• CJBse 5, 
\', Registro Propied..'1..d Indt:strial. - Managua. 9 

Enero 1978. - Yolanda Garcia de Mon:bealegre, 
·.- RegiQtrado.r. -: Uricl Silva, Secretario. 

3 1 

.Reg. No: 35~· R/F 926911 - Valor <S· 45.00 
Ell Lilly d Company, estadounidense, me-

~- di.ante apod do Dr. Mario Palma, solicita 
renovación rea .fábrica: . 

1 "QN(;:OVIN' . No. 19,0lll 
· Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Mana.g'!UI, 9 
En.ero 1978. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registr¡¡Qor. - Uriel ·Silva, Secretario: 

3 l 

·¡1 '.Reg, No. 354:- R/F 926912 - Valor ~ 45.00 
, Eli Lilly~d C-Ompany, . estadounidense, me-
1-., diante apod do Dr: '.Mario· Palma., solicita 
r' reno.vación rea fábrica: · 
i '.'RYZELAN" No.. 19,02& 
. Clase l. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 
Enero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uri~l Silva, ·secretario. 

i 3 1 

No: 1$,889 

293. 

Copiercial: 

Para Protege.r y distinguir: \ 6$t!a.blecimientos
dedicados a la preparación ·de alimento& y cfJ?'ni.. 
das- varias y preparaoi6n. y expendio de helados-, 
.sQrbeÍ'eit y bf!bidas de toda c"lase. ' · 

Presentada: 15 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propie,d3.d lindustli.al. - Managua., 18 

Noviembre 1977, - 'Yola!lda C'rarcía de Monteale
gre, Registradqr. - J. A..rgeo .Miranda, Secreta
rio. 

3 1 

Renovación Nombre Comercial 
Reg. No. 195 - IVF 925875 \._ Valor <S · 45.00 

Comp, 929835 <S 90.00 
La -Bilbaina, Sociedad Anónima, costarricense, 

mediante apoderado Dr. Mario Palma, solicita re~ 
novación nombre comercial: . 
"B I L S A" Cit No. 18,970 

Protege y 'di1itíngue : atablecimoontoo industria. 
y comercio destinadas fabricación y venta toda 
cl<.we de cueros curtidos, e.spunias da hule y plás
tica8., almohad.as, cokhoneg de hule y plástico-: 
8«.elas, lám-i.na.s_; y tae<:J!ll.e6 de ltll4lf! para zapatoo_. 
zapato-.s ,de toda ola.se lema y cuero .. 1f- material 
plástico. . . 

Reg-istro Propie.dad Indust:rial. - Managua, 6 
Enero 1978. - Yolanda _García die Montealegre, 
Registrador. '- Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

' Cambios Razón Social 
Reg. No. 342 - R/F 924827 - Valor 4; ·30.00 

Smit.h · Kline & Freneh Labo-rtories, estadouni
dense; cambió su razón social por Smithkline, Cor
poration ,estadounidense, tittilar marcas fábrica: 
"STELAZINE'' No. 9,477 
"VONTROL" No. 17,889 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Diciembre 1'977. - Yolanda Garcia de Monteale~ 
gre, Registrador. - U riel Silva T., Secretario. 

l 

Reg. No. 341 - R/F 924828 - Valor <S 4~.00 
Magic Marker Corporation, New York, se fu

sionó con Magic M:arker Corporation, DelaVTa.
re, titular marcas fábrica:: 
"SPEEDRY" 

Clase 26. 
1'LIQUID CRA'r'ONS" 
"LIQUID CRAYON" 
"MAGIC MARKER" 

Clase 40. 

No. 
No. 
No. 

No. 10,079 

1,579 R.P.I. 
1,0\'.8· R.P.I. 
1,072 R.P.I. 

:'\.notadas: Páginas 189, 190, 191 y 192, To
mo VIII, Resoluciones. fecha. 16/12/7.7. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 
Diciembre 1977. - Yolanda García de Montea.le
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretarip. 

1 

· Concesión de Patente 
Reg, No. 336 - R/F 924826 - Valot" <S 90.00 

Pablo Emilio Ronoollo Falcon. colombiano, me
diante- apoderado Doctor Christian Machado, soli
cita ·concesión sobre Pa'bente Invención: 
"SEMBRADORA Y FERTll.JZADORA SEMI • 

MECANICA" 
Opó!!S'a.n•<l. 

- ; 

• 
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Registro ~opiedad Industrlal. ~ Mailagua,. 23 
Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gré, Registrador.::_ ·Teresa Torres M., Secreta
ria. 

3 1 

Ventas de. Patentes 
Reg. No. 179 - R/F 925867 - valor <; 30.00 

Vakuum Vulk Holdigns, Ltd., ofrece venta o li
cencia su patente de invención No .. 33 R.P.I., con
cedida el veinticinco de Febrero de mil nove.cientos 
setenta y cinco, respecto a PROCEDIMIENTO 
PARA LA FABRICACION DE TIRAS DE RO
ÚADURA. 

Managua, nueve Enero mil novecientos se.ten
tiocho. - Mario Palma Ibarra._ 

2 1 

Reg. No. 180 R/F 92586lr- Valor <; 30.00 
Vakuum Vulk .Holdings, Ltd., ofrece venta o li

·cencia su patente de invención No. 63 R:P.I., con
cedida el nueve d·e Febrero de mil novecientos 
setenta y seis, respecto a PROCEDIMIENTO~PA
RA LA REPARACION y. RENOVACION RE
DONDA DE LLANTAS DID VEHICULOS. 

Ma'nagua, nUeVe Enero mil noveci-entos setenti
ocho. - Mario Palma- Ibarra. 

1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. N0 . 389 - R/F 929747 - Valor <; 90.00 

Once mañana, siete Febrero próximo_ entrante, 
local este Juzgado, subastaráse Rokonolu marca 
Rowe Ami, sen'e 876600, enfriadora marca. Fogel, 
modelo EB 48 VB, serie OT 164.9.76.145. 

Bas~: <E 18,000.00 
Ejecuta-: ·Asti;o de Nic., S. A. a Osear Villanue.

va K. 
Postura estricto contado. 
Dado .Juzgado lo. Civil del Distrito. Ma,1ag1:1ª• 

veintiuno de Enero_ de mil novecíentos setenta y 
ocho. - Ildefonso Palma Martinez, Juez. - Nel~ 
~on Bermúdez Bassett. , 

3 l 

Reg. JI'<>. 385 - R/F 868128 - Valor q'. 90.00 
Once mañana, treinta Enero próximo, subásta

se San .José Boaco. solar cuarenticinco varas de 
frente por veinticinco· de fondo, conteniendo ca
S& que mide treinticinco varas de. frente por quin
ce de fondo. 

Ejecuta: Marvin Bustamante a.Pánfilo Guzmán. 
Avah1o: Quinietos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, nueve Diciembre mil no

vecientos setentisiete. - S. Medina, Sri.a, 
. 3 2 

Reg. No. 264 - R/F 927339 - "Valor <; 90.00 
Once mafianR, Enero treirita ·corriente, subas

ta.ráse · rt1stica, jurisdicc;ión Masa.ya, inscrito nú
mero 27914, Folíos 158 y lf¡9, Tomo 339, Asiento 
lo., de 1,560.24 vrs.2. "Urbánízací6n Dos Cerro". 

-lDjecuta: ºFrancofin" a Dilm.a Taylor. 
·Base: Diez Mil Córdobas, -.c.Qntado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distri.to. Managua, 

diecisie.te Enero mil noecientos setenta y ocho. -
L. Rom~ro Saballos, Srio. 

3 3 

Reg. No. 271 - R/F 9~7574 - Valor <; 90.00 
Diez mafiana, treinta Enero ·en curso, este Juz

ga.do,, subasta.ráse Televisor marca General Elee· 
trie, modelo NXAY 216WD, aerie 10296, Ocho 
.rrotnaa .Diccionario Ericiclopédico QUII...I..ET, •- ' 
torce libros Nueva Enciclopedia Temática. 

Base: Tres Mil Córdobas. · 

Ejecuta; Crédito .A,utomotriz, S. A. vs. Daniel 
Hernández centeno. 

Oyense posturas: 
Dado JuZgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diecisiete Enero mil novecientos setentiocho~ -
Rosa.' J?elfina Cruz, Secretaria. · 

s 3 / 

Reg. No. 274 - R/F 927350 - Valor <f 180.00 
Once maiiana, treintíuno Enero corrient~ este ; 

despacho, remataráse finca "Verónica", jurisdic
ción La Paz Centro, Depto. León, ciento veinti
cuatro manzanas 'extensión; lindante: · Oriente, 
Sucesores Alejandra Torres de Ocampo y sefio
res Jiménez; Occidente y Nbrte, "Sari José de la 
Primavera" de Verónica Gorlero de Arana; y Sur, 
seftores Jiménez,· Gustavo ArgU.ello Ruiz y Anto
nio Blanco; inscrita No. 31,499, Tomo 473, Folios 
45/48, ·Asiento lo., Registro Público Depto. de 
León, incluyéndose las mejoras y accesorios uni· 
dos al principal. 

Base: Trescientos Noventa :Y Ocho Mil Quinien
tos Sete,nta y Dos Córdobas con Ochenta centa-
vos (\; 398,572.80). . . - . 

Oyen.se posturas en estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua. a Jai

me, Iván, Cs.rlos José, Auxiliadora y Nidia Arana 
Gorlero y Melba Arana de O'Reardon. 

.Juzgado Tercero Civil Distrito; Managua, d1e· 
ciséis Enero mil novecientos setentiocho. - An

. tonio Morgan Pérez, Jpez Tercero Civil Distrito 
Managua. 

3 3 

Reg. No. 267 - R/F 912638 - Valor q: 225.00 
D_oce meridianas, treintiuno Enero corriente, 

subastárase rústica, jurisdicción "Los Zarzales", 
León, de ciento veintinueve manzanas, dos mil 
cie.nto ocho varas cuadradas de superficie, lindan
te: Norte, Bonifacio y Roaendo, amOOs Toruíío y 
h.i:áximo' Granados; Sur, sitio Copaltepe en parte, 
Marcos Valle; Oriente, predio conocido como de 
Chale Estrada, antes de terrenos del Coyotepe; 
I'onie;ntJe, camino a "Los Zarzales", inscrito bajo 
f.ro. 1,177; Asto. 177, Fos. 22. 170, 171, 174 y 175, 
Tomos 560 y 561, Sección Derechos Reales. Libro 
Propiedades, Registro Público, Departamento 
León. · 

Base: Ciento Veintiséis Mil Novecientos Córdo
bas, Veintiocho Centavos. 

Ejecuta: Cooperativa Departamental de Servi
cios ArgopecUatios "Esquipula.s" ·R. L. como 
Apoderada Especial de Administración del Ban~ 
co Nacional de Nicaragua .. 

· Ejecutada; Izayana Baldiron de Bendafia. 
Posturas: Estricto contado: 
Juzgado Civil Distrito. - León. doce Enero mil 

novecientos setentiocho. - Ramón Pinell So1ís, 
Secratario. 

3 3 

Reg. No. 266 R/F 927442 - Valor <; 90.00 
Once mafiana, treintilmo Enero corriente, su

bastaráse jurisdicción Masaya, inscrito número 
28,177, Folios 257 y 258, Tomo 342, Registro Ma~ 
Saya, "l_.frbanización Dos cerros número Dos". , 

Ejecuta: Francofin a Alicia Le6n de Torres. 
Base: Diez Mil Córdobas. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, cator

ce Enero mil novecientos setenta y ocho. - L. 
Romero Saballos, Srio. 

;¡ 3 

Reg. No. 265 - R/F 927441 .- Valor <; 90.00 
Once de mafiana, dos Febrero próximo, subas

tará.se jurisdicción Masaya, inscrito número 28, 
241, FoliO. 201 y 202, Tomo 343, Registro Ma.saya. 
''Urbanización doa Cerr'OI n$nero Do1", extensión 
l,~28.70 vl'lo.2.. . 

Ejecuta: Francotin a Ligia Auxiliadora Rosa
les. 
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" 
,¡,.============"'"'===y========,====== 
~) Base: Diez Mil Córdobas. 
'· '· Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, die· 
í~ ciséis de Enero mil novecientos setenta y ocho. -

L. Rom~o Saballos, Srio. 
3 3 

. Reg. No. 272 - R/F 927573 _:_·valor i; 135.00 
Once mañana, tres Febrero, en curso, este Juz

gado subastárase inmueble urbano, situado en 
eondega, Departamento Esteli, limita: Doctor 

· ~·Baca y Dulio Pineda,: hoy Santiago Baldovinos y 
. --·Aura Lila Rodriguez de Zeledón; Sur, Ñata.lía 
.. Cortés y Lilliam de Rodriguez; Oriente, propiedad 
de Luis Caballero: Occidente. Francisca Rivas de 
Rodrigue~ calle enmedÍO. 

Base: Treirita y Siete Mil Córdobas. 
:Estricto contado. ·· 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Jesús Ro

dñguez Cruz. 
Oyense posturas. .. 

· Dado Juzgado Tercero C1vil Distrito. Managua, 
'-veintitrés Diciembre mll novecientos setentisiete. 
. \_ Rosa Delfina cruz, Sria.. 

1 3 3 
--'--

R.eg. No. 275 - R/F 927348 - Valor i; 495.00 
cuatro tarde, tres· Febrero próximo, este des

pacho, subastará.se, siguientef! lotes ~na·Acahua-
linca-esta ciudad: 1 .· 

l~Terreno 7,360 varas ~tiadradas, cuenta Re~ 
gistral No. 25,957, lindantes: Norte, línea férrea 
enmedio, novena calle N;orte, lote 4úmero diez; 
Sur, octava calle enmedio, lote número ocho; O
riente, Vigésima cuarta Avenida peste enmedio, 
.el cauce; Occidente, Vigésima quinta avenida O
este enmedio, lote nümero dieciocho. 

2-Terreno, 10,266 ·varas cuadradas, cuenta Re~ 
gilstral No. 25,958, lindantes: Norte, Sexta calle 
Norte emnedio, lote número ocho; Sur, Quinta 
calle Nort.e enmedio, lote número seis; Ori-ente, 
Vigésima cuarta avenida enmedio, lote número 
seis; Occidente, Vigésima quinta avenida Oeste 
emnedio, lote -número dieciséis. 

3-Terréno 10,267 varas cuadradas, cuenta Re
gistra! No. 25,959, lindantes: Norte, Sexta calle 
Norte enrnedio, lote número diecisiete; Sur, Quin~ 
ta. calle Norte .enmedio, lote nlimero quince; O~ 
riente, Veinticinco avenida Oeste enmedio, lote 
ntimero siete; Occidente, Veintiséis avenida Oeste 
en'medio, lote número veinticuatro. 
~Terreno 14,553 varas cuadradas, cuenta Re

gistral No. 25,960, lindantes: Norte, Octava calle 
Norte, enmedio, lote número dieciocho; Sur, Sexta 
_calle Nerte enmedio, lote número di~ciséis; Orien
te, Veinticinco avenida Oeste enmedío, lote núme-

, :ro ocho; Occidente, Veintiséis avenida Oeste en
. m~o. lote número veinticinco. 
. 5-Terre.no 5,580 varas cuadradas, cuenta Regis~ 
·traI No. 18,717, lindantes~ .Norte, Novena calle 
Norte y línea férrea enmedio, lote número dieci
nueve; .. sur, Octava calle Norte enrnedio, lote nú
mero diecisiete; Oriente, Veinticinco avenida Oes
te <enmedio, loté número nue,ve: Occidente, Veinti
séis avenida Oeste enmedio, lote número veinti
séis. . , 

-Terreno- 14,555 varas -cuadradas. cuenta Re
·.•· gistral No. 25,961, Undantes: Norte, Octava ca~ 
··U.e Norte, emnedio lote, número nueve; Sur, Sex

ta calle Norte, enmedio lote número síete; Orien
te, Veinticuatro avenida. Oeste enmedio lote nú

¿ mero cuatro; Occidente, Veinticíp.co avenid?- Oes-
: te emnedio, lote número diecisiete. Conteniendo 
. ··este lote edificio, ··fábricB. de hilados y tejidos y 
·\ ,otJ;os. bienes inmue.bles por accesión y destinación 
· ~ descz:itos en respectivos títulos de créditos. Ins~ 
: cripc1ones Registro Público Departamento de Ma
¡ nagua. . 

"" ¡1 ·. ·'.Base subasta: Tres Millones Setseiento$ Seis 
;.'_, Mif Ct:tare-nta y Tres· COrdobas y Noventa y Tres 
:: .. Centavos. 
~· .. ' 

Estricto oontado, 
Ejecución: Banco Nacional de, Nicaraguá, vs. 

'Arturo Gadala Maria y• Compañia Limitada, Su~ 
cesares". 

Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua., djeN 
ciséis de Enero de mil novecientos setenta.Y ocho. 
Corregido Febrero próximo-Vale.·. Sobreborrado· 
dieciséis-Vale. - Pedro Escobar Sequeira, Juez 
Segundo Distrito Civil de Managua. , 

'"' 3·3 

Reg. No. 295 - R/F 929715 ~ Valor q: 135.00 
Próximo siete de Febrero, ·once de la maiiana, 

local este Juzgado, subastaráse al martillo, un ve
hiculo marca Renault, modelo R5TS Coupe gris 
del afio 1977, chasis 7382308, motor 250169126. 

Base de subasta: Veiñtidós Mil -Córdobas netos. 
Eje.cuta: :Finanzas de Nicaragua, S. A. a Aníw 

bal Rodrigbez Avilés. 
Puede verse en Talleres de Central Agricola 

Terán. kilómetro 4 carretera norte. 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana~ 

gua, D. N., dieciocho doe Enero de mil novecientos 
setenta y ocho. - Antonio Morgan Pérez. Juez 
3o. Cvil Distrito Managua. ,, 

3 3 

Reg. No. 296 - R/F 929714 - Valor lf 135.00 
Próximo siete de Febrero, diez de la mañana, 

local este Juzgado, subastaráse al martillo, un 
vehiculo marca Renault, modelo R-5 TL Coupe 
Automóvil color blanco, año 1977, motor 100747 
445, chasis 1708625. · \ 

Base de subasta: Veinte Míl Córdobas . 
Ejecuta: Finanzas de Nicaragua, S.A. a 0$wal-

do Sáenz Sirias. / 
Puede verse eri Talleres de Central Agrícola Te

rán, kilómetro 4 carretera norte. 
Dado en Juzgado Tercero GiVil Distrito. ::\fana

gua, D.N., dieciocho de Enero de. mil novecientos 
setenta y ocho. - Antonio Margan Pérez, Juez 
3o. Chril Distrito ~!anagua. 

3 3 

Reg. No. 329 - R/F 868044 - .Valor 1f 45.00 
Once. mañana, doce Febrero, subástanse predio 

veinticinco por cincuenta varas Siquia, Zelaya. 
Ejecuta: Tránsito Arróliga a Fr,ancisco Mar

tínez. 
Avalúo: Quinientos Córdobas, 
Juzgado Local. Boaco, veintiocho Noviembre mil 

novecientos setentisiete. - S; Medina, Sria. 
. 3 3 

Reg. No. 330 - R/F 868045 - Valor if 45.00 
Nueve ~añana, doce Febrero, subástanse tres-

cientas manzanas, Ze\aya. 
Ejecuta: Eugenio Duarte a Gumercindo Reyes. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
.Juzgádo Local. / Boaco, veintiocho Noviembre 

mil novecientos setentisiete. - S. Me.dina, Sria. 
3 3 / 

Reg. No. 328 ~ R/F 868043 - Valor ($'. 45.0'0 
Diez mañana, doce Febrero, subástanse ciento 

veinte man?.anas, Zelaya. 
Ejecuta: Carmelo Sándigo a Esteban Gutiérrez. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, veintiocho Noviembre 

mi.l novecientos setentisiete. - S. -Medina, Sría. 
.3. 3 

Títulos Supletorios .. 
Reg. No. 334 - R/F 929951 - Valor <$: 90.00 

Carmela Blas López, solicita título supletorio. 
lote terreno· SO x 64 vrs, kilómetro veintisiete ca~ 
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rretera sur,' 600 varas; Orient-e, linderÓS: ·NortJ, 
Poniente -y -Sur, Suc; VirgiliO ,ouVares; Oriente, -
Camilo Gonzlílez. 

Quien crea tener derecho,. opóngase término 
!~gal. 

"fla40 .Jtizga(,!o lo. Civil Distrito. Managua, vein
te Enero setentiocho. _....;_ I. Palma M. -N. Bermú
dez Bassett, Sr:io. 

3 l 

1'eg. No. 392 - J;F 930860 - Valor 4! 9000 
Maria Auxiliadora -Cisne de Sequeira, Agustín 

Antonio, Norwin José _y Martha. Galeano Cisne, 
'solicitan supletorio rústica, comarcá "Las PE!n:
cas", jurisdicción Teustepe, este DepartamenÍO, 
limi'l;a.do : Oriente, R-io Malacatoya; Poniente, 
·Francisco Rocha; Norte, ·Eugenio Alvarado; Sur, 
Francisco Rocha. ' 

Oponerse. 
Juzgado·' Civil Distrito. Boaco, Enero dieciocho 

sete.ntiocho. - R. A. A. Mirand. '-- J. Guzmán 
G •• Secretario. 

3 l 

Reg. No. 393 - R/F 907146 - Valor <$'. 45.00 
Dolores Sotelo Potosme, solicita titulo supleto

rio, urbana Niquinohomo, lindante: Oriente, -Au
gusto Macanche; Ponien~, Lizandro Zambrana; 

. Norte, Miguel Cantillano, Sur, Nidia Sotelo. 
Oponerse. 
Ju.zgadó Civil Distrito. :r..tcsaya, siete. S€Ptiem--; 

bre mil novecientcs setentisiete. - Carlos Mar-, 
tínez. , 

' 3 1 

Venta de Terreno Ejidal · 
Reg. No. 361 _, R/F 929739 - Valor <S 135.00 

Alfredo Osorio Petera, solicita venta terreno 
ejidal situado en Reparto Torre.s Mcilina Número 
Uno, Comarca Ticomo, con el nüniero treinta y 
ocho, con una superficie de dos mil ochoci.entas 
cincuenta y sie.te varas cuadradas y cinco certé
siroas dentro de los siguientes lindero$: Norte, lo· 
te de Moisés Enriquez; Sur, Tercera ave. Sur en~ 
medio, lote de Enriqae Vélez Paiz y Samuel Ba
rl'eto; Oriente, terrenq de Emelina Sá.ndigo de 
Sándigo y Oceidente lote de César A. Lacayo. 

Opóngase,,.-quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de Managua, Distrito Na

cional a los doce dias del mes de Enero de ·mil 
novecientos setenta. y ocho. - Orlando Montene
gro Medrana, Ministro del Distrito Nacional. -
E. Parrales G., Srio. Gral. D.N. 

3 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
SANTA MONICA. S. A. 

Reg. No. 386 - R/F 930043 Valor 'f 60.00 
, A los accionistas d~ -SANTA MONICA, S. A., 
se les cita para Junta General Extraordinaria de 
Accionistas a celebrarse en las ofictnas de la so
ciedad, Camino de Oriente, ciudad de Managua, 

, a las cuatro de la tarde del día Jue.ves 16 de Fe
brero de 1978, para tratar los -siguientes puntos: 
1)-Conocer el informe sobre las operaciones de 

la sociedad; , 
2).......:.Aprobar ·o improbar los estados financieros 

· de la sociedaQ al 31 de Diciembre de 1977; 
3) ----Conocer .el informe del Vigilante de la socie

dad· 
4)-Ap~obll! o improbar el plan de aplicación de 

las utilidades al 31 de Diciembre de 19-77; 
5)-Elegir a la Junta Directiva de la sociedad au-

~entando el número , ·de :los directores 
lo estimare conveniente; 

Managua, D.N., 20 de Enero dé 1978. 
FJ>rnando Sequ,Eira X. · 

secretario de, la. J\mta Directiva. 

SOLICITUD DE. ADOPCION DE 
MENORIMARA 

3 1 

-3 ,, 

Reg. No. 7796 - R;F 84064& - Valor 'f 45.00 .:: 
Alfonso ,Guti~r<ez y Yolanda Campos de Guti&. · : 

rrez, solicitan adopción °de.menor Imara, ¡Expósi~ (j 
ta. ·del Hogar Temporal Infantil. · ' ·;· 

Opónganse. 1 · 
Dado Juzgado Primero Civil-.Distrito. Ma.naglla,, 

Noviembre diez mil novecientos setentisiete. - I. 
Palma, Juez. - T. Guardado, Srto. . :'~~ 

:S 2 

SOLI<=UD DE REPOSICION D'E TITULO DE :·,!: 
INVERSIONES NICARA:GUENSES DE . . , 

1'<>i.1N~~~~~2:~~~:SA~ 135:00 ':. 
Se informa a solicitud de-parte interesada, que }t~ 

el titulo dé Inversión -"Obligación Rentable Cer~ _ .1 
tificada" emitido por INDESA, se ha extraviado· j 
y que correSponde a la siguiente descripción: ,; 

. . 
No. MONTO PLAZO EMISION ; 

3692-ID ($'. 3,000.00 5 afios 18/Dic./71 
su titUlar solicita la reposición correspondien· ·. i 

te. De no haber oposición Q.entro de un plazo de 
treinta dias_ a patir de la fecha de la primer.a 
publicación, por este medio se .efectuará la répo- -
sición, dejando ·sin valor el título original, objeto 
de la misma. 

Carlos José Urcuyo 
3 3 

- -----.----~---·--··-----· 

Declara~orias de Herederos 
Reg. No. 278 - R/F 929651 -J. ~30.00 

Lorena Valie vda. de Alfaro, solicita de
cláresele heredera de Humberto J Qllé Alfa

. ro Pacheco: a) Placas de Taxis números: 
713, 143, 1043. 

Oponerse. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma
·nagua, catorce de Enero de mil novecien• 
tos setentiocho. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil Distrito Managua. 

l 

Reg. Na. 268 - R/F 908317 - 1$:15.00 
Luisa Margarita, unión hermanos Luis, 

María Tei:esa, Francisco, Alicia ,Alfonso 
~altodl¡.no Delgado, :piden decláreseles he
rederos su madre Victl)riana Delga.do de 
Baltodano. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Jinotepe, Enero trece, 
mil novecientos setentiocho: - !Armando 
Picado, Juez Distrito. 

1 

INDfCE e INDICAOOR. de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va eomo St\I)lemen.to. . ' 
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